


Imagine que puede ir a comprar el almuerzo del domingo y que se lo entregan todo en un solo envase. Es lo 

que diseñaron en el grupo La Terraza S.A y registraron ante la DINAPI bajo la denominación “ornamentación 

aplicada a caja”.  

  

El diseño consiste en una caja de cartón con aspecto de maletín, diseñada para transportar un pollo – al 

spiedo o asado – y dos cajas más en la parte inferior, para ensaladas y sopa paraguaya o chipa guasu. 

  

Este diseño es uno de los 100 que se tramitaron este año en la dirección de dibujos y modelos industriales, 

que depende de la dirección general de Propiedad Industrial. 

  

Otro diseño destacado es el de un modelo de gabinete para peluquería. La emprendedora María Isabel Alviso 

Moreira diseñó un mueble de forma geométrica, pero irregular en los lados de costado, con una almohadilla 

ovalada para posar los pies del cliente y a una altura deseada para mayor comodidad, tanto del cliente como 

de quien presta el servicio. Además, tiene un cajón en la parte de abajo que sirve para guardar productos. 

  

La dirección de dibujos y modelos industriales emitió este año 120 títulos de registro. El trámite dura unos seis 

meses en promedio, incluso con las limitaciones impuestas por las medidas sanitarias adoptadas por la 

pandemia. 

  

La Dirección General de Propiedad Industrial busca incentiva a los emprendedores y empresarios nacionales 

a proteger sus diseños, para sumar un plus valor a sus creaciones y así contribuir al desarrollo integral del 

país. 

 



La Dirección de Promoción y Prevención, dependiente de la Dirección General de Observancia, es 

responsable de la prevención y promoción de los derechos intelectuales, en forma conjunta con las demás 

Direcciones Generales Misionales. 

  

Durante el año 2021 llevó a cabo 62 eventos de capacitación mediante plataformas virtuales, que permitieron 

llegar a una población de 27.728 sensibilizados, pertenecientes a los públicos meta, conformados por el sector 

público, privado y académico. 

 

Entre las actividades que marcaron hitos en cuanto a capacitación técnica especializada se pueden citar las 

siguientes: 

  

El primer Taller Nacional Virtual para docentes de la Educación del Nivel Medio del Ministerio de Educación y 

Ciencias (MEC), del cual participaron aproximadamente 2000 docentes de los 17 departamentos del país. 

  

Talleres sobre la Observancia de los Derechos Intelectuales, dirigidos a funcionarios de la Policía Nacional, 

Ministerio Público, Dirección Nacional de Aduanas, DINAPI, con exposiciones de expertos en materia de 

derechos intelectuales. 

  

Ciclos de Talleres para Universitarios de instituciones públicas y privadas del interior del país como: 

Departamento de Guaira, Coronel Oviedo, etc. 

   

Los desafíos para el próximo año incluyen incorporar como materia “derechos de propiedad intelectual” en la 

malla curricular de la educación media y avanzar en la coordinación de acciones interinstitucionales con el 

objetivo de instalar la importancia de la propiedad intelectual para la economía del país. 

 

 



La Dirección General de Observancia, a través de la Dirección de Lucha contra la Piratería y la Falsificación, 

tiene la misión de realizar actividades de prevención; entre ellas, se encuentra la elaboración de perfiles de 

riesgos sobre el ingreso de mercaderías al país. Este proceso  deriva en la verificación administrativa de los 

cargamentos en diferentes aduanas del territorio nacional.  

  

En este contexto, el 20 de diciembre de este año, las investigaciones realizadas condujeron a la retención y 

verificación de un contenedor consignado a nombre de Dionisio Galeano, en Puerto Fénix. Los intervinientes 

constataron la importación de 1440 unidades de juguetes de la marca Twister, presumiblemente falsificados. 

  

Ante esta la situación, se dio intervención al Ministerio Público que, mediante orden de allanamiento expedida 

por el órgano judicial pertinente y en conjunto con los funcionarios de la DINAPI y representantes legales de 

las marcas aludidas, procedieron a la incautación de las mercaderías, las cuales fueron trasladadas para su 

custodia y guarda a los depósitos del Ministerio Público. 

  

Cabe destacar la intervención del agente fiscal de turno, Abg. Luis Fernando Chamorro de la Unidad 

Especializada en Delitos contra la Propiedad Intelectual. 

 



Representantes de las 29 instituciones que componen el Equipo Impulsor se reunieron en forma presencial en 

el salón auditorio de la DINAPI, luego de hacerlo en forma virtual durante 36 semanas a lo largo del año. 

 

El objetivo del encuentro presencial fue delinear los planes de trabajo del próximo año y los temas a ser 

tenidos en cuenta por la Comisión Asuntos Legislativos, responsable de la redacción del primer borrador de la 

Política Nacional de Protección de los Conocimientos Tradicionales, que ya está en pleno trabajo.  

 

“Estamos cerrando un año súper exitoso para el Equipo Impulsor. Avanzamos en los debates de 

conocimientos tradicionales, expresiones culturales tradicionales y recursos genéticos, e incluso ya inició sus 

labores el comité de legislación, que es el que va a ir redactando los primeros borradores de lo que van a ser 

las políticas de conocimientos tradicionales y expresiones culturales tradicionales. El gran desafío – para el 

próximo año - es la presentación del anteproyecto en el primer semestre”, explicó la Abg. Berta Dávalos, 

directora general de Propiedad Industrial, quien lidera esta iniciativa. 

 

De las 29 instituciones forman parte del Equipo Impulsor, 14 son instituciones del Estado, nueve son 

organizaciones de pueblos indígenas; otras nueve son organizaciones de la sociedad civil (que incluye a 

artesanos y afro descendientes), así como agencias de cooperación internacional. 

 

El Equipo Impulsor inició sus sesiones en febrero, unificando conceptos respecto a los Conocimientos 

Tradicionales vinculados a los recursos genéticos y a las expresiones culturales tradicionales. 

 



Un total de 1978 unidades de frascos de distintos diseños correspondientes a marcas internacionales de 

perfume, fueron incautados en un operativo realizado en un local comercial denominado “Chemical Center”, 

ubicado en el Mercado Municipal N° 4 de Asunción. 

 

Funcionarios de la dirección de Lucha contra la Piratería y la Falsificación de la DINAPI realizaron una 

investigación que condujo a la denuncia presentada ante la fiscalía especializada. Con los datos 

proporcionados por los funcionarios de la DINAPI, el Ministerio Público dispuso el allanamiento. 

 

En el procedimiento, encabezado por el fiscal Luis Chamorro y acompañado por la Policía Nacional, fueron 

incautados frascos con diseños presuntamente falsificados de las marcas Carolina Herrera, Cristhian Dior, 

Hugo Boss y Paco Rabanne. El fiscal interviniente ordenó el traslado de las mercaderías encontradas en 

supuesta infracción a los depósitos del Ministerio Público. 

 

La Policía Nacional estima el valor de la pérdida para los presuntos falsificadores en G. 206.800.000. 

 



  


